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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 15071/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

[bookmark: _Hlk129024994]Con fecha primero de septiembre de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00208/CODHEM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“El seguimiento de todas las recomendaciones y observaciones del Comité de Ética y la Unidad de Ética de 2020 a la fecha, Investigación del conflicto de intereses entre XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y el secretario particular de la codhem, sirva como referencia la factura emitida por el ciudadano con r.f.c. SEGF870505570 con folio fiscal 73e229cc-d694-4a9d-b51d-4729e541a7cd emitida el 2022-05-04 a nombre de la comisión de derechos humanos del estado de mexico por un importe total de 75,400.00. Padron de proveedores de la comisión de derechos humanos del estado de mexico a la fecha y los contratos realizados entre las partes Agenda de los servidores públicos de noviembre de 2021 a la fecha" (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjuntó los siguientes archivos:

· 20220923153027374.pdf; El archivo contiene un oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual hace llegar al Particular las respuesta proporcionadas por los servidores públicos habilitados.

· finanzas 208.pdf; El archivo corresponde a un oficio suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Servicios en el que manifestó lo siguiente:
“…
En lo relativo al Padrón de proveedores la información correspondiente puede ser consultada en el siguiente link:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CODHEM/art_92_xxxvi.web?token=03ANYolgsbPYqy9bDi7d1TuXZW-WUynMPw0Y0ZblNCXzXHB7-K5qnqQJUbc63qQzd2utx5oD6WgbxcHwHA9S-EBozpd7EJknMvmFVcDl98TpPVjhAy0dzHli70FZDt4hwX9ljVm7FMOfiwbvkFhNLV0wFHVgkdZkijUVoK0WjoZVIKJ0YGURZg-KPWp6FOBFXoMeK46cXxHj_65AVF4KCVEbdHcqqtGiA9jVNVts6xrvvleyi6KdCxsvMjFl_H9M46UWJzuaF3tnP2XWzhCToDvUGXzwf4rlZLD-afcHSkzVU3ajxP0x_MKxON8UPDFqKEEakYKgCSXjCQ_FDgLzKyM6x3NueBaLYIDgIA9QqAHXglbZinmyJP6pBQIJ5xLyLMuJgdNfjaQxpg2AB8os%PoWM6FDeG0BiM8wVxmlJ-hpcG5EmKn7OReCc/NA9d5ZSi2-93tBgeH2WBT4Z2oSVRR-RE18vf2mdy7XV92BI1FxGJW1XxQYLgOlGkjGNaqiEKxHipGL63 

En atención al siguiente punto:
“y los contratos realizados entre las partes”

Se puede consultar en las siguientes ligas:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CODHEM/art_92_xxix_a.web?token=03Allukzi4gGUMcC7jM5tWOk_Nd-3OodTfVzZ3YKGmRtH0Gf2To9dEggPnB7rTWc7Htmlli03CMQRjPF2p&-MsrwiqGdlTTVJbe55m35T-cZT_Lhjejwya6tel-HY4FCLnrxKlg9pbH80NgM6FW7l5_87nJr9dY-Jm0Ke_34Lf1ut8nNUNF3E9DXAXpH12Ad382Cz9pcxGaFhpR56gJYO30KF91_FOW-gsVHVRnA8eZkEBXcv-DHz_ke9OtjRWqEwi4mdyO54vExPNm02pfp2AR23awVO1TOC6H0ggA4IJ81N-W6SCz9R9hWoSiA-y46XceiNus0aezRqRJvXWgb_LBkBDBy6Jnn8UHxj2A_KpmP2X8PofVJJicMG6FwPoUlgLAjKsadNe_eQwuAsLj6cl5Upxv8H8ZHhGuEwnEFcD4WQ1bm6oU_PXI5HJJTj08Cc13UstdiNg41kv4TLdVcvfLDBtUxrV8GXWMbEtrhyzas-1kuhMKtCkloXS2LdjjaXwmsAjSVS7pV8RTmBaHm04eMTXr3reyw 

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CODHEM/art_92_xxix_b.web?token=03AFY_a8XV5XPCsncoE1cgT_0uzOTe0tV7iWJlBoGEW-AghAOnc7_Ge8SsR9XSn2R1z7JFrvvZ60nvg_M5Upra0KZ99f5jhG4dKmXVxb8xKIQR9WuajzpAc16hOkxHupEKsiB6BM9dvgGCj2cn2EHAHoxBUKUu5utAjc_iTBaekJCotn_pfmlmh22KY7a1mlslMd7UICfMjKvx62NunxZSKjNwjP5NYHpckluL2tBuyAkPA4wK5WI7NKqqJLsYOSHAXdYmfIXQTlY3-PMeW-A62PdcX_GeD_g4eg-EKtQTLq7zkBl3Y9fdt-tUd3hYzHmMTJFh6yNGOsXobHh4DJbNzaOGC9jXu7obp5do1XHafkaVcYtzWvRHYOHUsNuCqcAkVu1UC-ltjXdEQEGcvTVuNfa8m4dnIhYu82TRZz3ayVDCvYGz2BY--SfQCBoYLzd8pIkJ69-GZ4ePQYkricrAjbnJBjTCP1YcH4yyDtalUTx6EvtQukLQhn_4DuC7T24c57_VU5n85xAR 

O bien, si se refiere a los contratos realizados entre la CODHEM y XXXXXXXXXXXXXXXXXX no se tiene contrato alguno.
…”

· RESPUESTA 00208 (3).pdf; El archivo contiene un oficio dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia en el que se le informó lo siguiente:
“…
En lo concerniente a “…Agenda de los servidores públicos de noviembre de 2021 a la fecha…” se señala que la Agenda de reuniones correspondiente a este Organismo Público Autónomo se reporta en la siguiente liga, en la cual podrá consultar:
…”

· Respuesta a Solicitud de Información 00208-CODHEM-IP-2022 (6).pdf: El archivo corresponde a un oficio suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Ética y prevención de la corrupción en el que en su parte medular señaló lo siguiente.

“…
Al respecto, se informa que a la fecha que se reporta la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción y el Comité y de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, no han emitido observaciones.

Por otra parte, se informa que a las recomendaciones emitidas por la Unidad de Ética y de Prevención de la Corrupción, se les ha dado seguimiento y cumplimiento a través de los cursos-talleres específicos dirigidos a las áreas administrativas que corresponda.

Finalmente se informa que, en lo que respecta al Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, las recomendaciones que ha formulado derivaron de la presentación de denuncias en las que se realizaron propuestas de medidas preventivas, mismas que consistieron en un pronunciamiento imparcial no vinculatorio, con las que se concluyeron los expedientes de denuncia, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Protocolo de actuación para la recepción y trámite de las denuncias, sugerencias y reconocimientos presentadas ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
…”

00208-CODHEM-IP-2022 (5).pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado en el que manifestó o siguiente.

“…
Al respecto, comunico a usted que en este Órgano Interno de Control no existe información respecto a los datos contenidos en la solicitud de mérito.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Información incompleta dada en la respuesta." (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Con respecto a lo mencionan por la unida de ética, se me informa que se ha dado seguimiento a las recomendaciones que ellos emiten; sin embargo, no se me anexa documentación probatoria de lo que mencionan, por lo que queda en dicho. Con respecto al padron de proveedores de mi solicitud, se me refiere a una liga en la cual se encuentran menos de 5 proveedores en los ejercicios solicitados; sin embargo, en su propia información refieren que se realizaron más de 8 procedimientos de adquisición, los cuales no son reflejados en el padron de proveedores que se informa que se encuentran en la liga anexada.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 15071/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de octubre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El once de octubre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que señaló lo siguiente:

“… del seguimiento a las recomendaciones y observaciones del Comité de Ética y la Unidad de Ética de 2020 a la fecha, por lo que la solicitud fue cumplida en los términos solicitados por parte de la persona solicitante.
…
Aunado a lo anterior, resulta importante señalar las documentales exigidas por el solicitante, es información que no fue requerida en la solicitud inicial, sino hasta la interposición del recurso, por lo que constituye una petición adicional o plus petitio, motivo por el cual los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse, tal como lo prevé el criterio emitido por el instituto Nacional de transparencia, acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, número 01/17, que a la letra dice:
…
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
…

Primeramente, es menester precisar que resulta de explorado que el número de procedimientos adquisitivas realizados en un determinado momento correspondiente a un ejercicio fiscal, no debe estar obligadamente relacionado con el número de proveedores que forman parte del Padrón de Proveedores de esta Comisión, tal y como se puede observar en el marco jurídico de aplicación al ejercicio de los recursos públicos asignados a esta Defensoría de Habitantes, de ahí que el aseverar que “… en su propia información refieren que se realizaron más de 8 procedimientos de adquisición, los cuales no son reflejados en el padrón de proveedores que se informa que se encuentran en la liga anexada.”(Sic).

Es de mencionar que el ahorra recurrente pone en dicho lo señalado por esta Dirección de Recursos Materiales y Servicios, cuestionando la veracidad de la información que le fue entregada, siendo que ni el máximo Órgano Garante se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados, pue son existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que se permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.
…”

d). Vista del Informe Justificado. El quince de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El catorce de noviembre del dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, lo siguiente:
1. El seguimiento de todas las recomendaciones y observaciones del Comité de Ética y la Unidad de Ética de dos mil veinte al primero de septiembre de dos mil veintidós.
2. Investigación de un conflicto de intereses entre una persona y el secretario particular de la CODHEM. 
3. Padrón de proveedores 
4. Contratos realizados entre las partes 
5. Agenda de los servidores públicos de noviembre de dos mil veintiuno al primero de septiembre de dos mil veintidós

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversas ligas electrónicas para dar atención a los puntos 3, 4 y 5, por lo que hace al punto uno señaló que no ha emitido observaciones y de las recomendaciones señaló que les ha dado seguimiento y cumplimiento a través de los cursos-talleres específicos dirigidos a las áreas administrativas que corresponda, razón por la cual el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

Previamente es de precisar que el contenido de la solicitud, fue ceñida a lo siguiente
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Acto impugnado

	1. El seguimiento de todas las recomendaciones y observaciones del Comité de Ética y la Unidad de Ética de dos mil veinte al primero de septiembre de dos mil veintidós.
	Señaló que la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción y el Comité y de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, no han emitido observaciones y sobre las recomendaciones, se les ha dado seguimiento y cumplimiento a través de los cursos-talleres específicos dirigidos a las áreas administrativas que corresponda.
	“…
Aunado a lo anterior, resulta importante señalar las documentales exigidas por el solicitante, es información que no fue requerida en la solicitud inicial, sino hasta la interposición del recurso, por lo que constituye una petición adicional o plus petitio …”
	El Particular se inconformó debido a que no se le proporcionó los documentos que dieran cuenta que se están realizando las recomendaciones, realizadas por la Unidad de Ética y de Prevención de la Corrupción

	2. Investigación de un conflicto de intereses entre una persona y el secretario particular de la CODHEM.
	
	
	El Particular no se inconformó sobre el presente punto. 

	3. Padrón de proveedores
	Proporcionó una liga electrónica.
	“…es menester precisar que resulta de explorado que el número de procedimientos adquisitivas realizados en un determinado momento correspondiente a un ejercicio fiscal, no debe estar obligadamente relacionado con el número de proveedores que forman parte del Padrón de Proveedores de esta Comisión…”
	El Particular se inconformó por no coincidir los proveedores con los procedimientos de adquisición.

	4. Contratos realizados entre las partes
	Proporcionó una liga electrónica.
	
	El Particular no se inconformó de lo manifestado. 

	5. Agenda de los servidores públicos de noviembre de dos mil veintiuno al primero de septiembre de dos mil veintidós
	Señaló que la Agenda de reuniones se reporta en una liga electrónica.
	
	El Particular no se inconformó de lo manifestado. 



Derivado de lo anterior, se advierte que el Particular se da por satisfecho sobre lo manifestado en el punto 1 relacionado con las observaciones del Comité de Ética y la Unidad de Ética y recomendaciones realizadas por el Comité de Ética y de prevención de Conflicto, así como del punto 2, punto 4 ya que solo señaló que los proveedores no coincidían con los procesos de adquisición y punto 5 así sobre lo manifestado por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se realizará un análisis de los puntos controvertidos:

1.  El seguimiento de todas las recomendaciones de la Unidad de Ética de dos mil veinte al primero de septiembre de dos mil veintidós.

En respuesta al presente punto, el Sujeto Obligado señaló que las recomendaciones emitidas por la Unidad de Ética y de Prevención de la Corrupción, se les ha dado seguimiento y cumplimiento a través de los cursos-talleres específicos dirigidos a las áreas administrativas que corresponda.

Derivado de lo anterior, se trae a colación el Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México el cual establece las Atribuciones de la Unidad de Ética y Prevención de la corrupción como se muestra a continuación:

Artículo 25 Quinquies. Corresponde a la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción, a través de su titular, ejercer las atribuciones siguientes: 
I. Formular y proponer a la persona titular de la Unidad Jurídica y Consultiva los proyectos de lineamientos, políticas, programas, acciones y demás instrumentos de carácter general que coadyuven al cumplimiento e implementación de la política anticorrupción que aprueben los Comités Coordinadores del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción, en la Administración Pública Estatal;
II…
III. Requerir información y documentación a las unidades administrativas de la Comisión, con el objeto de generar diagnósticos en materia anticorrupción;
IV y V…
VI. Emitir observaciones y recomendaciones de carácter general, a fin de prevenir hechos de corrupción y conflictos de intereses en el ejercicio del servicio público;
VII a XVIII…

Derivado de lo anterior, se observa que se encuentra dentro de las atribuciones de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción emitir recomendaciones, tal como lo señaló en respuesta, sin embargo, solo manifestó que ha dado seguimiento y cumplimiento, no obstante, el Particular señaló requerir el seguimiento de las recomendaciones, es decir los documentos en donde consten, a lo que resulta aplicable lo previsto en el Criterio 28-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos -hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en adelante INAI)- en su carácter de orientador para los Organismos garantes de las Entidades Federativas establece que:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Aunado a lo anterior, es de agregar que todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia por lo que deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Por lo que, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

Así el Sujeto Obligado, deberá proporcionar los documentos en donde conste el seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción del primero de enero de dos mil veinte al primero de septiembre de dos mil veintidós, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc

3. Padrón de proveedores

Sobre el padrón de proveedores, se trae a colación la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, misma que establece lo siguiente:

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado.
II. La Procuraduría General de Justicia. 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
V. Los tribunales administrativos. Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. 
Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal. 
También serán aplicables las disposiciones de esta Ley a los particulares que participen en los procedimientos, operaciones o contratos regulados en esta Ley. 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos aplicarán las disposiciones de esta Ley en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan, sujetándose a sus propios órganos de control.
…

Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva.

Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos.

Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.

Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX.
…

Aunado a lo anterior, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios señala lo siguiente:

Artículo 24.- Para conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de los proveedores de bienes y prestadores de servicios, la Secretaría integrará, operará y actualizará un catálogo de proveedores y prestadores de servicios a través del Sistema COMPRAMEX, que contendrá lo siguiente:
I. Tipo de servicio o bienes que presten o suministren;
II. Nombre, denominación o razón social de la persona que preste el servicio o suministre los bienes;
III. Teléfono y correo electrónico;
IV. Domicilio fiscal y/o legal de la persona prestadora del servicio o proveedora de los bienes; y
V. Los demás requisitos que se consideren necesarios para la adecuada integración de los catálogos.

Aunado a lo anterior, es necesario precisar que los Sujetos Obligados deben cumplir con la publicidad de sus Padrones de Proveedores y Contratistas, de acuerdo con el artículo 92, fracción  XXXVI, de la Ley de la Materia, en donde además es posible constatar los datos públicos de quienes tienen relaciones comerciales con las instituciones públicas, así se tiene que la Comisión de Derechos Humanos adjuntó la liga de su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de la que se observa lo siguiente:

[image: ]
Derivado de lo anterior, el Particular se inconformó por no coincidir la información con los procedimientos de adquisición razón por la cual en informe justificado añadió que el número de procedimientos adquisitivas realizados en un determinado momento correspondiente a un ejercicio fiscal, no debe estar obligadamente relacionado con el número de proveedores que forman parte del Padrón de Proveedores, aunado a ello el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece que los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos autónomos, previa celebración del acuerdo de coordinación respectivo, podrán consultar la información contenida en los catálogos, en los términos y condiciones que determine la Secretaría, así las contrataciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México se pudieron haber realizado con algún proveedor de otro catálogo, además sobre la información proporcionada en respuesta, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Aunado a lo anterior, se advierte que se pronunció la unidad administrativa que pudo haber contado con la información, a saber la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, la cual tiene dentro de sus atribuciones la de integrar, operar y actualizar el catálogo de proveedores y prestadores de servicios, para conocer su capacidad técnica, administrativa, financiera y legal; según lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Interno de la comisión de Derechos Humanos del Estado de México, de tales circunstancias, los sujetos obligados únicamente deberán proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, razón por la cual el Sujeto Obligado no tiene la obligación de generar un documento para atender los requerimientos formulados por el Particular, así resulta procedente confirmar la respuesta proporcionada en el presente punto.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00208/CODHEM/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 15701/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste el seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México no entregó los documentos en donde conste el seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción.

Por lo que hace a su inconformidad en el sentido de que, el número de los registros en el Padrón de Proveedores no coincide con el número  de procesos de adquisición, es de señalar que al no ser obligatorio que las adquisiciones se realicen con un proveedor distinto por cada adquisición, no existen elementos para considerar que la información entregada es incompleta, por lo que ese punto se tiene por atendido.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México a la solicitud de información 00208/CODHEM/IP/2022 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 15071/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en donde conste lo siguiente:

· El seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción del primero de enero de dos mil veinte al primero de septiembre de dos mil veintidós.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 32

Página 30 de 32

image1.png
o x

Bz[OV[@C|[@n cx @F|[hboC|(Bi|[Bi|[Bi|kc@F L F|
]

Martes 21 de marzo de 2023

& ipomex.org.ms/ipo3/lgt/indice/CODHEM/art_92 xovi.web?token=03AFY_a8WPPS422r8EWYy... 1@ % [ :
cobHEm

pomex

e
o

[#i] nicio fi Ingresa tu busqueda

P

LISTADO DE FRACCIONES

ULTIMAACTUALIZACION

Padroén de proveedores y contratistas 010372023 18:37.02
FRACCIONXXXVI
032023 114707

RESPONSABLES DE LA FRACCION

‘CIRCE ISRAEL REVES TRUILLO.
DIRECTOR DEAREA

Ejercicio _ Registros _Descarga* Ultima actualizacion
Descargar 20230301 18:37:02
Descargar 20220930 09:15:08
ar 20210219 09:33:34
ar 20210224 125618
Jar_2019.02.25 14:58:5¢

Descarga completa

B 12 = e

* Descargar los registros en formato xisx.

LISTADO DE FRACCIONES

{(S211B-521I1-921V-52VA-S2VB -S2VIA-S2 VIB-S2ViI- 92 VIlA-S2 VIl B- 92X - 92 XA-92XB-92 XI- 92 XIl- 92 XIll-S2XIVA- 92XV
+ INFORMACION
PUBLICA/DENUNGAS o | CONSUTANUESTRAS
OBLIGACIONES OE
+ SoLICTUDES > 1
* RECURSOS “TRANSPARENCIA
» BUSCADOR (LGT ARTICULO 64)

‘Cale de Nezahualcoyoll SIN Gol. zcall IPIEM, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Calle de Pino Suarez sin nimero. acluaimente Carretera Toluca-bxiapan # 111,
‘Colonia La Michoacana; Melepe Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1980

Aunado-arlo*anterior, es necesario" precisar que- los- Sujetos- Obligados deber cumplir conla-

publicidad: de- sus Padrones: de- Proveedores: y- Contratistas, de- acuerdor con- el- articulo- 92,-

fracciéne XXXVL:de'la- Ley-de'la- Materia,"en' donde- ademis es' posible- constatar- los- datos'
Pagina 24 de 407
1
e 1
Recurso-de-Revisionx  15071/INFOEM/IP/RR/2022x =
SujetoObligadox  Comisién-de Derechos Humanos 2

del Estado-deMéxicox
Comisionado-Ponente:x LuisGustavo-Parra-Noriegax

T

piiblicos-de-quienestienenelacionescomerciales-con‘lasinstituciones piiblicas, asf setiene-que:
1a Comisién- de Derechos- Humanos adjunté-la- liga- de- su- Portal- de- Informacién: Pablica de-
OficioMexiquense(IPOMEX)-de’la-que'se-observalosiguiente:

EH S O- 071_CODHEM._Ric - Word
Q] miclo | INSERIAR  DISEO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISA  NITROPRO Iniciarsesi,
% - uscar ~
ﬁ[ PalatinoLinoty < |11 <| A A7 Aa- e AsBHODE| A% azBbCeDdE “"B
) - 2 Reemplazar
Pegar LW orma o enn.. =
T A-z-a Ihomal | Ref Tetoenn[o] s seecconar-
Fortapa.. 1 5 irato = stos 5 e
o A LB A AL A LA et s
2
dela-CODHEM.-{
& 3.+ Padrén-de-proveedores
E 4.+ Contratos realizados-entre-aspartes-q
" 5.+ Agenda-de los-servidores-piiblicosde noviembre-de-dos'mil-veintiuno-al-primero-de-
4 septiembre-de-dos'mil-veintidésq
A
i 1
% ‘Enrespuesta,-el-Sujeto-Obligado-proporciono-diversas ligas-electrnicas-para-dar-atencién-a
| 1 A A . 1 Aald b Aouab: 9 A,
- FrR o Tt i RO





image2.jpeg




image3.jpeg




